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Quito, 16 de diciembre de 2016 

Señor 
HERSON DELGADO FIERRO 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a Usted que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA RITRAMA 
ECUADOR DISRITREC S.A., por unanimidad de votos, en sesión del día 16 de 
diciembre de 2016, procedió a designar a Usted como Gerente General de la 
Compañía, por el período de cinco años, correspondiéndole el ejercicio de todas las 
funciones señaladas para el Gerente General en los Estatutos Sociales, inclusive la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía DISTRIBUIDORA RITRAMA ECUADOR DISRITREC S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 27 de octubre de 2016, ante el 
Notario Décimo Cuarto de Quito Doctor Alex Barrera Espín, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el 08 de diciembre del mismo año. 

Al comunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente de 

la Compañía como Gerente General de la misma. 

Atentamente, 

Lai 

Sf. Vinicio Jaramillo Arguello 
Presidente Ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE DISTRIBUIDORA RITRAMA 
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; NÚMERO DE REPERTORIO: 56686 
7 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18426 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA RITRAMA ECUADOR DISTRITEC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DELGADO FIERRO HERSON 
IDENTIFICACIÓN: 1713937041 
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: A L 2. _ DATOS ADICIONALES: 
| a z | CONST, RM. 5287 DEL 08/12/2016.- NOT. 14 DEL 27/10/2016 L.P 1 
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  a e CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

Pin LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN coco VIGENTE. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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